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el termino municipal de Rolglit y Corben". ¡"VOl ii1U¡t

de Valencia. ~-UO~J

Resolución de la Subsecretaría por la que S(' hile<'
pública la relación de aspirantes aprobados ('1) la
oposición convocada para ingresa en el Cuerpo Es
pedal de Guardería Forestal del Estado. ::'L:i-¡'¡

Resolución de la Direcciól1 General de Capacitación y
Extensión Agrarias por la que se nombra Ordenanza
Mozo del Servicio de Extensión Agraria al USpl

rante que ha superado las pruebas s.eJectiva>; COll-
vacadas por Resolución de 18 de enero de 1974. 21'267

R8Solución del FORPPA por la que se acepta la co
laboración de cebaderos para la producción de cur
cleros de cebo precoz. :¿,¡:¡09

Resolución del Tribunal calificador de la oposición dp
Letrados del Instituto Nacional de Reforma y Oes
arrollo Agrario por la que se señala dia., lugar y hora
para la celebración de la primera prueba de !a citada
oposición. 2'f~8;,

Corrección de errores do la Resolución de la Subsccre"
taría por la que se haco pública la lista df'Ílniüva de
aspirantes admitidos y excluidos para tomar parie
en las oposiciones para cubrir plazas no i:'scaJafmlHil;-lS
de Capataces de Cultivo. ,¿¡:JI)

MINISTEI\IO DE COMERCIO

Orden de 23 de noviembre de 197·1 pOI" la qw' se conCt'
de a la firma "Peyton, S. A.». el réginH~n de admisión
temporal para la importación de tejido d-D algodón
para la confección de cazadon1s y pantalunes con
destino a ~a exportación. 2,nlO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden de 13 de noviembre de 1974 por la que s' d,~~,ud¡

[jca la vivienda de protección oficial sita en la colo
nJa de las Delicias, número 9, de La EliHna tVa!¡Ol1
da), de don 5íxto Casabona Moreno, 24~HO

R,',;o!ución del Instituto N~lcional de Urb{Hlización sobre
¡¡b:~radón de la finca' numero 22 del poligono ,Bajo
Ebeo». de Tort.osa, propiedad de doi'ia _Maríd d€!
Cannen Espuny Cutlo. 2·!:H t

\'::NISTERJO DE PLANIFlCACION DEL DF.sARROLlO

HI";olución de la Su!)sf-'Cretaria pOI" la qUe! se klce pú
;}lica la relación provisional de "bpinmtes admitidos
y excluidos al concurso-oposición panl cubrir VHUln

res CIl el Cuerpo de Topógrafo" AyudHn\es de G~")-

gn:¡ffa y Catastro. 2,12\)6

,'\ Di\1INISTHAC!üN LOCAL

I\;:-9J!ución de la j)iPlliHción Pn¡\'inóul de AlbtIC'if'
I'eferente al C0l1CUrSO para proveer b p]¿tLa de Rv
cludauor de T¡'ibutoc; d,t'} Estado en la 2:ona de AI-
cana. 2f287

Resolución de la Dipulnciún Pl'ovincial de León por la
quü se hace pública la composición del Tribunal cHlj
rJchdot def concurso para la provisión de una p]}Jza
de Ingeniero Director de la SE;C;c;ón de Vias y Obras. 2;2')1

HemJución del Ayuntamienio de BteycnH POI" la que se
,;,)j)lef.e a información pública la relación de 1~j8nes :'
tlerf'fhos afech,dQS pllr la ejecución del proyect.o de
C,:mino de acceso 9.1 cmplaZHJ.1iclltu dc una fuiurn

presa p8rtl el abflsü~cjmiC'nt() de agua ;,', Hnyuna en ('1
¡'io Bl1hüiil~ y se :>úñnJan fechas paru el !0\'ant.amien
to de l<.ls actw; previas {el la ocup[-¡ción de tales bienes
\' derechos :?I~;¡j

Hl;-:,olllción 0,81 Ayuntamiento de Múlagil pu!" la que se
ununCÍa cnncurso-opn,,:ición restringído para proveel'
lInl1 plaza de Méd;co Traumatólogo. :'>12011

R;~~'oludon del Cabildo lnsulal" de Tencrife por la quP
-'nhilco pública la lista definitiva de admitidos y
('"{(;luidos a la oposición para pfoveer ·flil prOi-'iN!<lr!
\ n.'b plaz~l'-; vacante>.; dI' Oficia.los f;e! Cuerpo Tt'C
nicf}i\uministrativo de W-;la Corpontci6n. 212H9

I. Disposiciones generales

Las especiales circunstancias por las quP esta atravesando
la economía mundial, y qJ.te vienen afectarujo en medida im~

portante a la evolución de la economía espaí'iola. han llevado al
Gobierno, en su reunión del veinticinco de octubre, a aprobar
un programa de actuación para los próximos meses. En ejecu
ción de lo acordado, se han dictado ya algunas normas, espe~

cialmente dirigidas a restringir el consumo de productos petro~

líferos y reforzar los impuestos sobre los consumos de lujo.
Con independencia de otras medidas actual mente en prepa

ración, tendentes a asegurar un nivel satisfact.orio de empleo y
crecimiento de la actividad en mi! novecientos setenta y cinco
y un menor desequilibrio ext.erior, asi como el estimulo de cier
tos sectores y producciones basicos, existen alguna:,; medidas
que, siendo urgentes, necesitan rango de Ley.

Así, se hace preciso adaptar las disposiciones dpl Oecreto
ley doce/mil novecientos setenta y tres, dn treinta de noviem
bre, en materia de política de precios, para adecuadas a las
a.ctuales circunstancias. De otra parte, es preciso perfeccionar
las estructuras comerciales, potenciando los llarnadllS ",canales
paralelos» que faeiHtan el acceso directo de los productos desde
los centros de producción a los de consumo, Hsí cmnll liberalizar
la instalación de establecimientos comerciales.

Además, la política de predos, para ser eficaz, debe basarse
en una organización adecuada de los servicios de inspecdón del
Ministerio de Comercio. Es preciso, asimismo. reforza¡' las fun·
ciones de represión de fraudes y la política de normalización
de productos y de calidad que se lleva a cabo por el Ministerio
de Agricultura.

Con objeto de continuar estímuJando las ínver~;iones en de"
terminados sectores energéticos y en otros s('ctor('s que re-

DECHETO-LEY 6/1974 de 27 de noviembre, por el
que se instrumentan medidas frente a{¡¡ coyul1tura
economica..

JEFATURA

24215

DEL ESTADO <;uJtan de! lllayor' interés en In adual si función económica. se
prorroga el régimen de apuyo fiscal a la inversión previsto en
el Decreto-ley de veintiocho de ilJn_ío de m:l novecientos setenta
y cuatro, sin perjuicio de que se p\lcdan adoptar nuevas medidas
para la. mejor utilización de l!l, energía o la limitación en el uso
de pl'Oductos energéticos. asi como pura desarrollar de forma
urgente e inmediata la. acLividad investigadofa.Y explotadora de
minerales, que permita asegurar el adecuado abastecimiento de
estas sustancias-a nuestra industria.

La necesidad de fomenta.r nuestms exportaciones recomienda
flexibilizar Jos sistemas. de trúfico de pel'feccio:1amiento y abrir
otros cauces en esta misma línea que den a las empresa,; mayor
grado de libertad en sus operaciones de comercio exterior.

Como un paso más en el perfeccionamiento del Impuesto
sobre los Rendimientos del Trabajo PerHona], en cuya línea se
viene manifestando reijeraddmente el Consejo Nacional de Tra
bajaduJ8s, en el orden tribut.ario, y para lograr un mayor equi
librio ,·')cia!. d Decreto-ley eleva el minimo exento de dicho
Impuesto de cien mil a dento cuarenta mil pesetas anuales.
Esta disposición respondo nI propósito del Gobierno de tratar
de que lBs actualeS circunstancias de la economía nacional
se soporten en la menor medida posible por aquellos que po
seen la me,101' capacidwi y oportunidades de mantener sus ni
vdes adquisitivos y d8 bit'nBstar respedo al resto de la co~

munidad nHclonal. Complementa así el Gobitlrno los criterios
de equilibrio social que le han llevado recientem0nie a acordar
la elevadón_ de los tipos del Impuesto sobre el Lujo.

No scrüt ju~;to, 'jin p!1ümrgo, que est.os beneficios alcanzaran
Q todas las rE:ntas de traba;o sin ninguna discriminación. Por
e]]o se condkiona la elevación del mínimo exento a In percep
ción de ingresos inferiores a trescientas mil pesutas anuales,
con lo que se acent.úa 01 carácter progresivo de la medida.

Además, se dispone que 2n determinadas deudas tributaria.,;,
en especial las derivadag de omisiones y defraudaciones que
causan perjulclo a la Hacienda Pública, se exija el interés de
demora al tipo del básico fijado por el Banco de España.

En su virtud, a propuesta del Consejo de Ministros en su
reunión dE,f dia veintidós de noviembl'e de mil novecientos st:-
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tenta y cuatro, en uso de' la autorización que me confiere el
artículo trece de la Ley Constitutiva de las Cortes, textos re
fundidos de las Leyes Fundamentales del Reino. aprobados
por Decreto de veínte de abril de mil novecientos sesenta y
siete, y oída la Comisión a que se refiere el apartado primero
del' artículo doce de la citada Ley,

DISPONGO,

Artículo primero.-A partir del uno de enero de mil ilove~

cientos setenta y cinco. 10$ precios de toda clase de bienes y
servicios se ajustarán 8i las normas que estableció el Decreto-ley
doce/mil novecientos setenta y tres, de treinta de noviembre.
en la parte relativa a la Política de Precios. articulas uno a diez,
con la excepción del articulo dos que queda redactado de la
forma' siguiente:

..-Artículo dos.-Uno. Para la modificación e.l alza de los pre
cios de los bienes y servicios sujetos al régimen de pt'ecios auto
rizados será. necesario, en todo caso, obtener la autorización
administrativa correspondiente.

Dos. Las modificaciones al alza de los precios de 108 bienes
y servicios sujetos al régimen de vigiiancia especial deberán ser
comunicadas a la Junta Superior de Precios con un mes de an
telación a la fecha en que se pretende su aplicación. Excepcio
nalmente, la Junta Superior de Precios podrá demorar hasta· un
mes dicha elevación de precios.

Tres. En el caso de producción o comerdalizaciób de bienes
y servicios no incluídos en los regimenes de precios autorizados
ni de vigilancia especial, las empresas·"deberán mantener a dis
posición de la Administración los documentos justificatorios de
los incrementos de los costes y en los precios practicados.,.

Artículo segundo.-Se excluye de la obligación de paso por
los mercados mayoristas establecida en las disposiciones vfgen
tes a los productos alimenticios perecederos,cuando se den
simultáneamente las circunstancias siguientes:

- Que se trate de productos envasados y tipificados en ori
gen de acuerdo con las normas establecidas o que se eatablezcan
al respecto. Se determinarán"por Decreto los productos que pue
den ser objeto de comercialización sin necesidad de sujetarse,
en cuanto a envase y tipificación, mas que a las normas usuales
en el comercio.

- Que sean adquiridos por comerciantesdet~d1istas,por ton·
sumidores o sus asociaciones; o por Centrales de distribución
que pertenezcan a organizaciones de detallistas o de consumi
dores, en la forJ;lla que- se establezca por Decreto.

- Que los productos sean vendidos directamente por los pro~

ductores o sus asodaciones o a través de mercados de origen
o por empresas industriales o comerciales, siempre que las co
merciales estén situadas en las zonas de producción.

Artículo tercero.~Uno. La apertura de un establecimiento
comercial sólo podrá estar condicionada, en el ámbito de la
competencia de la Administración del. Estado, por los· requisitos
esta;)lecidos en el Código de Comercio, y en las Leyes especiales
oen normas reglamentarias aprobadas por Decreto.

Dos. En njngún caso las Ordenanzas Munic~paleS: podrán in
troducir limitaciones por razones de mercado a la apertura· de
un establecimiento comercial que no estén autorizadas con·
forme a lo establecido en ~l párrafo anterior.

Tres. A propuesta de los Ministerios competentes se. apro
barán o convalidarán por el Gobierno, untes del treinta de ju·
nio de mil novec~entos setenta y cinco, las normas que actual
mente condicionan la apertura de establecimientos conierciales,
considerándose las mismas vigentes. cualquiera que sea su
r¡tngo actual, hasta la citada fecha.

Articulo cuarto.-Uno. Todos los establecimientos minoris
tas de la alimentación podrán comercia.Jízar s:muttáneamente
toda cIase de productos alimenticios, tanto perecetloros como no
perecederos, siempre que cumplan las disposiciqnes que hayan
sido aprobatIas o que Se aprueben por Decreto.

Dos. A propuesta de los Minjsterios competentes se aproba
rán o convalidarán por el Gobierno, antes de treinta. de junio
de mil novec~entos setenta y cinco, las normas que actualmente
regulan la comercialización de productos alimenticios en los
establecimientos minoristas, considerándose las mismas· vigen
tes, cualquiera que sea su rango actual, hasta la citada. fecha,
•

Artículo quinto.-El Gobierno regulará por Decreto los re- ~

quisitos y autprizaciones necesarios para el ejercicio de la' ac~
tividad comercial dentro del territorio nacional por person1;t8
físicas o juridicas de nacionalidad extranjera.

Artículo sexto.-Con respeto, en todo caSo;), de la. duración
de la jornada. laboral establecida legalmente o por vía de Con-

venia Colectivo Sindical para los trabajadores que presten ser
vicios en Jos establecimjentos oomerciales,el Gobierno, a pro.
puesta del Ministerjode Comercio y previa informe de la Or.
ganización Sindical, dictará las normas generales a las que
habrán de ajustarse los horarios de apertura y cierre de tales
establecimientos, que 'regirán con independencia de dicha jor..
nada laboral.

Artículo séptimo.,-Los puest:Js de trabajo de los Servicios
Centrales y los de la Organización Territorial del Ministerio
de CcmercÍo que tengan atribuidas las funciones y facultades
que eran comp.?tenciadel antiguo Servicio Oficial da lnspac~

ción y Vigilancia del Comercio Exterior, del Servicio de 1us..
peccíón de la Disciplina del Mercado,. asi como las facultades
inspectoras de la CAl, inc1uídas en el párrafo segundo del ar~

Ucul0 segundo del Decreto-ley tTeceimil novecientos setenta
y tres, de treinta de noviembre, serán desempeñados en lo SU~

cesivo por los funcionarios de los Cuerpos de Inspectores del
SOIVRE, Ayudantes de Inspección del SOIVRE y ,por aquellos
del Cuerpo Genernl Administrativo que sean destinad':>8 a pues~

tos de Agentes de Inspección Comercial, asl coma para los
funcionarios de los actuales Cuerpos del INDlME, declarados a
extinguir, y de la CAT, que venían ejerciendo funciones de
inspección .en el mercado interior,

Artículo octa"vo.-Las funciones, facultades y competencias
que tiene atribuidas el Ministerio de Agricultura en materia
de represión de fraude y de inspecciones de la calidad y de la
normalizacíón de productos agrarios en virtud de la Ley de
diez de marzo de mil novecient:Js cuarenta y uno; la Ley once!
mil novecientos setenta y uno, de treinta de marzo; el Decre
to ochocientos treinta y cinco/mil novecientos setenta y dos,
de veintitrés de marzol al Reglamento de la Ley veinticinco!
mil novecientos setenta: de dos de diciembre. el Decreto dos mil
doscientos cincuenta y siete/mil novecientO$ setenta. y dos, 'de
veintiuno. de julio; el Decreto mil cuarenta y tres/mil nove~

cientos setenta y tres, de diecisiete de mayo; al Decreto dO$ mil
ciento setenta y siete/mil novecientos s&tentay tres, de doce de
i-ol10., y disposiciones· complementarias, quedan adscritas al Ser
vicio d~ Defensa contra Fraudes.

Articulo noveno>--~Se faculta al Gobierno para que, a pro
puesta del Ministerio de Industria, adopte las medidas precisas
para una mejor utilización de la energía, mediante el estable
cimiento de normas de aplicación a los diferentes sectores con
sumidores, pudiendo establecerlimitackmes en el uso de pro~

duetos energéticos.

Artículo diez.-Uno. El Gobierno adaptará a las exigencias
del momento presente las competencias fijadas en el articu
lo sexto del Decreto tres mil cincuenta y dos/mil novecientos
sesenta y seis, de diecisiete de no"iembre.

Dos. Las infracciones administrativas en materia de Dis·
ciplina del Mercado y las sanciones aplicables a las mismas
se regulan\n por lo dispuesro en el Decreto tres mil cincuenta
y dos/mil novecientos sesenta y seis, Decreto-ley doce/mil no
vecientos setenta y tres, Decreto mil quinientos cincuenta y
dos/mil novecientos setenta y cuatro y disposiciones que los
han desarrollado.

Tres. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Comercio,
aprobará el texto que desarrolle y refunda las disposiciones
vigentes en materia de Disciplina del Mercado.

Artículo once.-El Gobierno, por Decreto. a propuesta de
los Ministerios de Hacienda y de Industria, podrá otorgar los be4
neficíos de apoyo fiscal a. la inversión en aquellos sectores
industriales que requieran una expansión acelerada, pudiendo
proceder a la m:lc!jficación de las normas· actualmente estable4
cidas en dicho régimen de fomento.

Se prorrogan por seis meses .los p1azos establecidos por los
artículos tercero y cuarto del Decreto-ley de veintiocho de
junio de mil n:)Vecientos setenta y cuatro sobre régimen de
apoyo fiscal a la inversión de determinados sectores energéticos
y Sé faculta al Gobierno para que por Decreto, a propuesta de
los Ministerios de Hacienda y de Industria, pueda ampliar dichos
beneficios de apoyo fiscal a otros secto3res industriales.

Artículo doce.-Uno. Se autoriza que un mismo titular, y
para. la misma clase de mercancías de importación, pueda Op4
tal', en cualquier momento, entre los sistemas de admisión tem
poral, reposición y devolución de derechos, ofreciendo las opor
tunas garantías al Tesoro.

Dos. En el régimen de devolución de derechos, podrá ex
tenderse el principio de equivalencia, en la forma y con los
requisitos que se determinerl, a la importación de partes o
piezas liltermínadas que se incorp>Jren a productos exportados
con posterioridad.
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El Presidente del GobIerno
CARLOS ARIAS NAVARRÓ

Exce1entisifll.ns señores:

CARRO

Excelentísimo e ilustrísimo señores:

GOBIERNODEL

ORDEN de 23 de noviembre de 1974 complementaria
de la de 10 de enero de 1989 sobre condiciones de
carácter general de las subvenciones en comarcas
de ordenación de explotacione,<; agrarIas.

ORDEN de 23 de noviembre de 1974 por la que Be
modifica la de 27 de mayo de 1971 ( ..Boletín Oficial

_del Estado" número 131J sobre regulación del uso
de detergentes para combatir los derrames de hi,dro
carburos en el mar,
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La Orden de la Presidencia del Gobierno de lO de enero de
1969, dictada a propuesta de los Ministerios de· Hacienda y Agri
cultura, al establecer las condicioneS de carácter general que
habrán de regir para la concesión de subvenciones en las comar
cas de ordenación rural, denominadas hoy de ,,-Ordenación de
explotadones», señaló a qichas subvenciones topes o límites má
ximos fijados en cantidades absoiutas que no pueden ser reba
sadas por el IRYDA a,1 conceder auxilios económicos en las ci
tadas zonas de actunción del Organismo.

Pueden existir, sin embargo, supuestos en que, con indepen
dencia del problema de la actualización de los topes que un día.
habrá de ser abordado, el Gobierno estime oportuno conceder
mayores estimulas a determinadas inversiones o actividades en
momentos o circunstancias en que el interés nacional así ]0

aconseje.
Es lógico que en tales casos el Gobierno pueda prescindir de

los topes o límites establecidos y autorizar una mayor cuantía
para las subvenciones que se concedan, aunque siempre con la
limitación de que no sean nunca rebasados los porcentajes má
'ximos que señala la vigente Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda Y
Agricultura, esta Presidencia del Gobierno dispone:

Primero.......cuando, a juicio del Gobierno, existan razones que
justifiquen fomentar de modo especial determinadas inversiones
o actividades en las comarca'.! de Ordenación de Explotaciones,
no serán de aplicación los limites o topes máximos fijados en
ia Orden de 10 de enero de 1969 para las subvenciones que ~se

concedan en las citadas comarcas.
Segundo.-:-La autorización a-que se refiere el apartado ante

rior será concedida por el Consejo de Ministros, quien determi~

nará la cua~1tia delas subvenciones aplicables a cada caso, y, en
su caso, la entrega escalonada de las mismas, sin rebasar nunca
los porcentaícs establecidos en la vigente Ley de Reforma y De-s~

arrollo Agrario.

Excmo. Sr. Ministro de Comercio e ilustrísimo señor Subsecre~

tario de la Marina Mercante.

La Orden de la Presidencia del Gobierno de 27 de mayo de
1971 ( ..Boletín Oficiai del Esta.do;' número 1311, en su artículo 1.",
prohibe el uso de productos tensioa~tivos (detergentes) con una
toxicidad superior a cierto limite, para la eliminación de man
chas de hidrocarburos en el mar.

Dado qUe estos productos pueden también utilizarse para la
limpieza de los tanques que han contenido hidrocarburos y 'que
la cantidad que . puede verterse al mar junto a las aguas de
lavado son muy su~riores a las vertidas para eliminar manchas
de hidrocarburos en el mar, se considera necesario ampliar la
prohibición actual existente.

En su virtud, a propuesta de la Comisión Nacional para evi~

tar la contaminación dei mar, previo informe favorable de la
Comisión Interministerial del Medio Ambiente, esta Presidencia
del Gobierno dispone:

Artículo unico.-La prohibición existente del uso dé productos
detergentes tóxicos para la eliminación de manchas de hidro
carburos en el mar se hace extensiva a la limpieza de tanques
de transporte de crudos y sus derivados y de· los tanques de
combustible líquido.

Lo digo a V. E. y a V. I. a los procedentes efectos.
Dios guarde a V. E. y u v. 1.
Madrid, 23 de noviembre de 1974.

I PRESIDENCIATres. Podrán concederse los beneficios del sistema de devo~

lución de derechos arancelarios a la importación, por expor~

taciones posteriormente realizadas, establecido por la Ley vein
tinueve/mil nr~vecientos sesenta y cinco, de cuatro de mayo,
aun cuando los' interesados no hubieran declarado previamen
te, en el momento del despacho aduanero de la importación,
su propósito de acogerse al citado sistema de devolución.

Cuatro. Se establece un sistema especial 'de intervención
aduanera para la entrada de mercancías en régimen de SUS~

pensión de derechos de arancel y demás tributos que graven
la importación, aplicable a empresas industriales tuya _actividad
exp;:¡rtadora así lo aconseje.

Artículo trece.-Las materias a que se refiorenlas bases
t.ercera y-decimonovena del Real Decreto-ley de once de tunio
de mil novecientos v_cintinueve y la. legislación con ella con·
cordante sobre depósitos francos y de comercio serán en lo su~

cesivo reguladas mediante- disp:lsiciones con rango de Decreto,
siempre que se ocupen de la definición y extensión del régimen
de los depósitos francos, de la clase de las Aduanas a que
que:1an adscritos, de las operaciones que en ellos puedan rea
lizarse y de las entidades que podrán ser concesionarias de
los mismos.

Artículo catorce.-Uno. El apartado uno del artículo diecí·
nueve del text:> refUfldido de la Ley del Impl.lüAto sobre los Ren·
dimientos del Trabajo Personai quedará redactado como sigue:

.. Uno. La base imponible se reducirá en la cifra de cien mil
pesetas anuales. Dicha reducción será única para cada persona
física, aunque sus remuneraciones estuviesen comprendidas en
varios títulos de esta Ley.

La cifra anteriormente indicada se elevará a ciento cuarenta
mil pesetas anuales para los contribuyent8s cuyas bases im·
ponibles p:::lr este Impuesto no ex(;edan de trescientas mil pe
setas anuales,

A los efectos de la determinación del líinite anterior se
acumularán todas las retribuciones devengadas por el perceptor
durante el período impositivo, cualquiera que sea la naturaleza
de la remuneración, su origen o entidad que la satisfaga, siem~

pre que estén comprendidos en,los títulos 1, Il Y 111 de la Ley.'"

Dos. La modificación de la reducción a que se refiere el
número anterior entrará en vigor el uno de enero de mil nove
cientos setenta y cinco.

Articulo quince.-Uno. El aparlado dos, letra b}, del ar~

tfculo cincuenta y ocho de la Ley General Tributaria de vein
tiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y tres quedará
redactado como sigue:

,,-bl El interés de demora, que será el bá'ilcO del Banco de
España, vigente al tiempo de practicarse la liquidación."

Dos. En los expedientes por infraccionps de omisión o de·
fraudación se aplicará a la cuota y a los recargos el intprés de
demora previsto en el artículo cincuenta y ocho-dos-b) de ·la
Ley General Tributaria.

A los efectos del cálculo del interés de demora el tiempo
se computará desde el día siguiente a la terminación del plazo
de presentación de la c9rrespondiehte declaración hasta la fe
cha del acta definitiva inO::lada por la Inspección de Hacienda.

Tres. Ei tipo de interés de demora a que se refiere el apar·
fado uno se aplicará:

al A los aplazamientos, fraccionamientos. suspensiones de
ingresos y prórrogas que se concedan con posterioridad a la
entrada en vigor de este Decret.o·ley.

b) Al supuesto previsto en el articu1>:l ciento noventa y nue
ve del Reglamento General de Recaudación.

el A las infracciones de omisión y defraudación corres·
pondientes a hechos imponibles cuyo plazo de declaración fi
nalice con posterioridad a la entrada en vigor del presente
Decret>:J-ley. -

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta al Gobierno y a los Ministerios, en cada
('aso, competentes para dictar las disposiciones que sean ne
cesarias ,para el desarrollo del presente Decreto-ley, del que se
dará cuenta inmediata a las Cortes Espafiolas.

Segunda.--Salvo en los casos en que se dispone expresa·
mente otra cosa, el presente De-creto"ley entrará en vigor el
mism.:l día de su publicación en el .. Bolf'tín Oficial del Estado,..

Así 10 dispongo por 'el presente Decreto-ley. dado en Madrid
a wintlsfete de noviembre de mil nov2,(:ientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO


